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Magistrada Ponente: YOLANDA JAIMES GUERRERO
     Exp. N° 2003-0581
 
Mediante decisión publicada bajo el N° 04647 de fecha 7 de julio de 2005, esta Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, aceptó la competencia para conocer el recurso de nulidad interpuesto por el abogado Luis Eduardo Márquez, inscrito en el INPREABOGADO bajo el           N° 27.823, actuando con el carácter de apoderado judicial de la sociedad mercantil LIMPIADORES INDUSTRIALES Y PETROLEROS, S.A. (LIPESA, S.A.), inscrita ante el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del entonces Distrito Federal y Estado Miranda, en fecha 25 de febrero de 1980, bajo el N° 9, Tomo 31-A-Pro., contra la Resolución N° 508, dictada en fecha 12 de noviembre de 1993, por el MINISTRO DEL TRABAJO, (hoy Ministro del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social), que declaró con lugar la “apelación” interpuesta y revocó la Providencia Administrativa de fecha 13 de abril de 1992, emanada de la Inspectoría del Trabajo en El Tigre y San Tomé del Estado Anzoátegui, “que declaró sin lugar la solicitud de reenganche intentada por la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza” y en consecuencia, ordenó a la empresa recurrente el reenganche de la mencionada ciudadana y el pago de los salarios caídos.
 Asimismo, en la referida decisión se anuló el fallo dictado por el Juzgado Sexto de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Agrario, del Tránsito y del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, en fecha 9 de octubre de 1995, mediante el cual declaró con lugar la acción propuesta por la sociedad mercantil recurrente. Por último, se ordenó la reposición de la causa al estado de dictar la sentencia de fondo.
En fecha 18 de octubre de 2005, el Alguacil de esta Sala dejó constancia de la notificación realizada a la Ministra del Trabajo, así como de la imposibilidad de notificar a la sociedad mercantil Limpiadores Industriales y Petroleros, S.A. (Lipesa, S.A.).
El 25 de octubre de 2005, el Alguacil de esta Sala consignó el Oficio          N° 6438 de fecha 9 de agosto de ese mismo año, “para los Señores Limpiadores Industriales y Petroleros, S.A. (Lipesa, S.A.) por cuanto en el expediente no existe otra dirección donde ubicar a la referida empresa”. Asimismo, consignó las resultas de la notificación dirigida a la Gerente General de Litigio de la Procuraduría General de la República.
Por auto de fecha 8 de febrero de 2006 y ante la imposibilidad de practicar la notificación de la sociedad mercantil recurrente, se acordó de conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 174 y 233 del Código de Procedimiento Civil y por remisión expresa del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, librar notificación a la mencionada sociedad en la cartelera de esta Sala.
Mediante auto de fecha 13 de febrero de 2006, se fijó en la cartelera de la Sala la boleta de notificación librada a la parte recurrente y el 22 del mismo mes y año se retiró la boleta de notificación, procediéndose a la designación de ponente.
            Por auto de fecha 15 de marzo de 2006, se dio cuenta en Sala y se designó ponente a la Magistrada YOLANDA JAIMES GUERRERO, a los fines de decidir el fondo de la nulidad planteada.
            Luego, en fecha 7 de febrero de 2007, fue elegida la Junta Directiva del Tribunal Supremo de Justicia, quedando conformada la Sala Político-Administrativa de la siguiente forma: Presidenta, Magistrada Evelyn Marrero Ortiz; Vicepresidenta, Magistrada Yolanda Jaimes Guerrero y Magistrados, Levis Ignacio Zerpa, Hadel Mostafá Paolini y Emiro Antonio García Rosas.  
Realizado el estudio del expediente, pasa la Sala a decidir con fundamento en las siguientes consideraciones:
I
ANTECEDENTES
Mediante escrito consignado en fecha 10 de enero de 1994, el abogado Luis Eduardo Márquez, actuando con el carácter de apoderado judicial de la sociedad mercantil LIMPIADORES INDUSTRIALES Y PETROLEROS, S.A. (LIPESA, S.A.), ambos identificados, interpuso ante la Sala Político-Administrativa de la antes denominada Corte Suprema de Justicia, recurso de nulidad contra la Resolución N° 508 dictada en fecha 12 de noviembre de 1993, por el MINISTRO DEL TRABAJO, (hoy Ministro del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social), que declaró con lugar el “recurso de apelación” incoado por la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza y revocó la Providencia Administrativa emanada de la Inspectoría del Trabajo en El Tigre y San Tomé del Estado Anzoátegui, en fecha 13 de abril de 1992, ordenando el reenganche y pago de los salarios caídos a la mencionada ciudadana.
 En fecha 12 de enero de 1994, se dio cuenta en Sala y por auto de la misma fecha se ordenó oficiar al Ministerio del Trabajo, solicitando la remisión del expediente administrativo correspondiente, de conformidad con el artículo 123 de la entonces vigente Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia y se pasó el expediente al Juzgado de Sustanciación a los efectos de su admisión.
Posteriormente, el mencionado Juzgado por auto de fecha 9 de marzo de 1994, declaró la incompetencia de esta Sala para conocer del recurso interpuesto y ordenó remitir las actuaciones al Tribunal de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, del Tránsito y del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, con sede en El Tigre.
El 15 de marzo de 1994, fue recibido el Oficio N° 129 de fecha 8 de marzo de 1994, emitido por el Director General Sectorial del Trabajo quien remitió a esta Sala el expediente administrativo correspondiente.
Por Oficio N° 174 de fecha 17 de marzo de 1994, el Juzgado de Sustanciación, remitió tanto la pieza principal como el expediente administrativo, al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, del Tránsito y del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, con sede en El Tigre.
Previa distribución, y mediante auto de fecha 2 de abril de 1994, el Juzgado Sexto de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Agrario, del Tránsito y del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, admitió la presente causa, ordenó emplazar a las partes interesadas mediante cartel e igualmente se ordenó notificar a la “Procuradora Especial del Trabajo de la ciudad de El Tigre”.
Por diligencia de fecha 10 de junio de 1994, el abogado Freddy Rangel, inscrito en el INPREABOGADO bajo el N° 14.372, en su carácter de apoderado judicial de la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, antes identificada, consignó el mencionado cartel y en fecha 14 de julio de 1994, consignó escrito de promoción de pruebas.
El Juzgado Sexto de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Agrario, del Tránsito y del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, mediante decisión de fecha 9 de octubre de 1995, declaró con lugar el recurso de nulidad interpuesto por la sociedad mercantil recurrente contra la Resolución impugnada dictada por el Ministro del Trabajo. 
Realizadas las notificaciones de ley y mediante diligencia de fecha 3 de junio de 1996, la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, antes identificada, apeló de la decisión dictada.
Por auto de fecha 6 de junio de 1996, el tribunal de la causa acordó oír libremente la apelación interpuesta y ordenó remitir el expediente al Juzgado Superior en lo Civil, Mercantil, del Tránsito, del Trabajo y de Menores de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, el cual una vez recibido y mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2002, se declaró incompetente para conocer del recurso de apelación interpuesto y declinó su conocimiento en la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo.
Mediante decisión N° 2003-45 de fecha 16 de enero de 2003, la mencionada Corte, se declaró igualmente incompetente para conocer de la apelación y ordenó remitir el expediente a la Sala de Casación Civil del Tribunal Supremo de Justicia, para que decidiera sobre la regulación de competencia por ella planteada, con fundamento a lo establecido en los artículos 70 y 71 del Código de Procedimiento Civil.
Mediante decisión N° 000048/2003 de fecha 11 de abril de 2003, la Sala de Casación Civil de este Alto Tribunal, declinó en esta Sala, la competencia para conocer del conflicto negativo de competencia.
Por auto de fecha 27 de mayo de 2003, se dio cuenta en Sala y en la misma fecha se designó ponente a los fines de decidir la declinatoria de competencia.
La Sala Político-Administrativa, a través de sentencia N° 01266 de fecha 19 de agosto de 2003, se declaró competente para conocer del conflicto negativo de competencia planteado entre el Juzgado Superior en lo Civil, Mercantil, del Tránsito, del Trabajo y de Menores de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui y la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo. Asimismo, acordó diferir el pronunciamiento respecto a cuál era el tribunal competente para conocer de la apelación ejercida.
Por decisión de fecha 7 de julio de 2005, la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, aceptó la competencia para conocer el recurso de nulidad interpuesto.
II
FUNDAMENTO DEL RECURSO
Mediante escrito consignado en fecha 10 de enero de 1994, el abogado Luis Eduardo Márquez, actuando con el carácter de apoderado judicial de la sociedad mercantil LIMPIADORES INDUSTRIALES PETROLEROS, S.A. (LIPESA, S.A.), antes identificados, interpuso recurso de nulidad, contra la Resolución N° 508 dictada en fecha 12 de noviembre de 1993, dictada por el MINISTRO DEL TRABAJO, (hoy Ministro del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social). 
Manifestó, que en fecha 4 de marzo de 1992, la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, antes identificada, compareció ante la Inspectoría del Trabajo en El Tigre y San Tomé del Estado Anzoátegui, solicitando la inamovilidad establecida en el “artículo 384 de la Ley Orgánica del Trabajo”, alegando que fue despedida por su representada.
Adujo, que mediante Providencia Administrativa de fecha 13 de abril de 1992, la mencionada Inspectoría del Trabajo declaró “SIN LUGAR” la solicitud de reenganche y pago de salarios caídos, por cuanto el hecho causante de la inamovilidad se produjo antes de comenzar la relación de trabajo con la sociedad mercantil “LIPESA” y nació al margen de la norma que consagra el beneficio de la inamovilidad, de manera que su representada no puede ser sancionada ni afectada por un hecho que se origina fuera del contrato de trabajo.
Señaló, que en fecha 20 de abril de 1992, la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, anunció Recurso Jerárquico ante el Ministerio del Trabajo.
Indicó que en fecha 12 de noviembre de 1993, “el Ministerio del Trabajo declara CON LUGAR la apelación interpuesta y revoca la providencia administrativa emanada de la Inspectoría del Trabajo (…), ordenando el reenganche y pago de salarios caídos”.
Alegó que “el artículo 384 del Título VI, De la Protección Laboral de la Maternidad y la Familia, de la Ley Orgánica del Trabajo establece: ‘La mujer trabajadora en estado de gravidez gozará de inamovilidad durante el embarazo y hasta un (1) año después del parto’. Se puede concluir que a la reclamante no le resulta aplicable el beneficio de la inamovilidad ante el patrono LIPESA, S.A.”.
Denunció que de conformidad con el contrato de trabajo a tiempo determinado, la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, comenzó a trabajar para su representada, el día 2 de septiembre de 1991 y que de conformidad con el certificado de nacimiento emitido por la “Clínica González Orsini”, se constató que la mencionada ciudadana tuvo una hija en la referida clínica, el 25 de julio de 1991, en la ciudad de El Tigre, Estado Anzoátegui, por lo tanto este hecho “en el cual se fundamenta el pretendido derecho de la ciudadana Nelly de Barboza nace al margen de la norma que consagra el beneficio, por cuanto no existía para el momento del embarazo, ni del parto ninguna relación de trabajo con LIPESA”.
Manifestó que “en diligencia de fecha 03-04-92 (…) la ciudadana NELLY de BARBOZA  alega la continuidad en cuanto a los trabajos desempeñados. La misma señala lo siguiente ‘Una vez que interpuse mi renuncia en la empresa anterior, Clínica González Orsini, de inmediato ingresé en LIPESA, S.A. es decir, nunca en ese tiempo dejé de recibir salario’…”, por lo que destacó que tales empresas, no guardan ninguna relación entre sí, ambas son empresas privadas propiedad de distintas personas, con objeto sociales dirigidos a actividades distintas “por lo cual el alegato de continuidad carece absolutamente de pertinencia”.
Sostuvo que de acuerdo a lo estipulado en la cláusula sexta del contrato de trabajo suscrito en fecha 30 de agosto de 1991, entre su representada y la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, éste se celebró a tiempo determinado por un período de noventa (90) días “prorrogables a opción de su representada a partir del 02 de septiembre del 91, de lo cual se infiere que el contrato original terminó el 30 de noviembre del 91, oportunidad en la cual fue objeto de la prórroga que se estipuló en la mencionada cláusula sexta”.
Expresó que en fecha 28 de febrero de 1992, a la mencionada trabajadora se le notificó “oportunamente” la no renovación del contrato y no puede -a su decir- inferirse que dicho contrato se transforme en uno a tiempo indeterminado como lo “alega la reclamante erróneamente sustentada en el artículo 75 de la Ley Orgánica del Trabajo”.
Solicitó la suspensión de “los efectos del acto administrativo dictado por el Ministerio del Trabajo en fecha 12-11-1993, mediante el cual le impone a [su] representada el pago de los salarios caídos desde la fecha en que terminó la relación de trabajo hasta la fecha 12-11-1993, y el reenganche, en virtud que la ejecución de dicho acto acarrearía graves perjuicios económicos y materiales a [su] representada todo de conformidad con el artículo 136 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia” (Sic).
Por último solicitó que se declare la “nulidad absoluta por ilegalidad de la Resolución N° 508 de fecha 12 de noviembre de 1993 emanada del Ministerio del Trabajo”.
III
DEL ACTO IMPUGNADO
            El acto administrativo recurrido, es el contenido en la Resolución           N° 508, dictada en fecha 12 de noviembre de 1993, por el Ministro del Trabajo, mediante la cual estableció lo siguiente:
“MINISTERIO DEL TRABAJO
CONSULTORÍA JURÍDICA
DIVISIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS
N° 508 REPÚBLICA DE VENEZUELA- EL MINISTRO DEL TRABAJO
Caracas, 12 NOV 1993
183° y 134°
RESOLUCIÓN
En fecha cuatro (4) de marzo de mil novecientos noventa y dos (1992), compareció por ante la Inspectoría del Trabajo en El Tigre y San Tomé del Estado Anzoátegui la ciudadana NELLY ESPERANZA REMOLINA DE BARBOZA, titular de la cédula de identidad N° 4.204.870, a fin de solicitar su reenganche y pago de salarios caídos, en virtud de haber sido despedida de la empresa “LIMPIADORES INDUSTRIALES Y PETROLEROS, S.A.” (LIPESA) el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos noventa y dos (1992), a pesar de encontrarse amparada por la inamovilidad prevista en el artículo 384 de la Ley Orgánica del Trabajo que consagra el llamado Fuero Maternal.
…(Omissis)…
En el caso de autos la trabajadora solicitante dio a luz en fecha veinticinco (25) de julio de mil novecientos noventa y uno (1991) y por ende a partir de ese momento comienza a correr el año de inamovilidad previsto en la Ley, el hecho de que para la fecha en que ingresó la trabajadora en la empresa  accionada ya se había producido el parto no incide en lo absoluto sobre la protección acordada por Ley, que como antes se dijo va dirigida al niño y no está sometida a ningún requisito para su procedencia. El hecho generador de la inamovilidad, es decir, el nacimiento de la menor quedó demostrado con la copia certificada de la partida de nacimiento (…).
En lo referente al despido aducido por la trabajadora, la empresa frente al mismo alegó, ya en el lapso de promoción de pruebas, que la trabajadora accionante había sido contratada por tiempo determinado; ya antes se declaró que dada la naturaleza de las funciones desempañadas por NELLY ESPERANZA REMOLINA, éstas no podían ser contratadas por tiempo determinado, en todo caso del contenido del expediente queda plenamente establecido que la relación laboral de las partes concluyó en fecha veintiocho (28) de febrero de mil novecientos noventa y dos (1992), hecho que no fue objetado por la empresa, sin que previamente se solicitara la Calificación de Despido prevista por la Ley, en virtud de que para el momento la trabajadora se encontraba inamovible. En consecuencia la empresa accionada incurrió en una violación a las disposiciones de la Ley Orgánica del Trabajo cuando prescindió de los servicios de una trabajadora amparada por inamovilidad sin haber solicitado previamente la Calificación de la misma.
Frente a los argumentos ya expresados es forzoso para este Despacho dictar la siguiente decisión:
Este ministerio, en uso de sus atribuciones legales, declara CON LUGAR la apelación interpuesta y revoca la Providencia Administrativa emanada de la Inspectoría del Trabajo en el Tigre y Santo Tomé del Estado Anzoátegui en fecha trece (13) de abril de mil novecientos noventa y dos (1992), ordenando en consecuencia a la empresa LIMPIADORES INDUSTRIALES Y PETROLEROS S.A. (LIPESA) el Reenganche y Pago de los Salarios Caídos de la Ciudadana NELLY ESPERANZA REMOLINA DE BARBOZA, calculados éstos desde la fecha del despido hasta su efectiva reincorporación a sus labores habituales…”. (Negrillas de la Sala).
 
IV
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR
Corresponde a esta Sala pronunciarse con respecto al recurso de nulidad interpuesto por el apoderado judicial de la sociedad mercantil Limpiadores Industriales y Petroleros, S.A. (Lipesa, S.A.), contra la Resolución N° 508, dictada en fecha 12 de noviembre de 1993, por el Ministro del Trabajo, que declaró con lugar la apelación interpuesta y revocó la Providencia Administrativa de fecha 13 de abril de 1992, emanada de la Inspectoría del Trabajo en El Tigre y San Tomé del Estado Anzoátegui, “que declaró sin lugar la solicitud de reenganche intentada por la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza” y en consecuencia, ordenó a la empresa recurrente el reenganche y pago de los salarios caídos a la mencionada ciudadana.
            Alega la parte recurrente la “IMPROCEDENCIA DE LA APLICACIÓN DEL Art. 384 A UN PATRONO POR UN HECHO ACAECIDO CON ANTERIORIDAD AL CONTRATO DE TRABAJO”, (mayúsculas del libelo), cuestión que en criterio de la Sala, se corresponde con el alegato del vicio de falso supuesto de derecho, toda vez que la empresa recurrente considera que la Administración aplicó erróneamente las normas de la Ley Orgánica del Trabajo, publicada en la Gaceta Oficial N° 4.240 Extraordinario de fecha 20 de diciembre de 1990, vigente para la fecha en que se dictó el acto impugnado, y en especial el artículo 384 eiusdem.
Así según la parte recurrente, la Administración al dictar el acto se fundamentó erróneamente en el artículo 384 de la Ley Orgánica del Trabajo y en tal sentido sostiene que “…la trabajadora solicitante dio a luz en fecha veinticinco (25) de julio de mil novecientos noventa y uno (1991) y por ende a partir de ese momento comienza a correr el año de inamovilidad previsto en la Ley, el hecho de que para la fecha en que ingresó la trabajadora en la empresa  accionada ya se había producido el parto no incide en lo absoluto sobre la protección acordada por Ley, que como antes se dijo va dirigida al niño y no está sometida a ningún requisito para su procedencia. El hecho generador de la inamovilidad, es decir, el nacimiento de la menor quedó demostrado con la copia certificada de la partida de nacimiento…”.
 Adicionalmente el apoderado judicial de la empresa recurrente, alegó “…que a la reclamante no le resulta aplicable el beneficio de la inamovilidad ante el patrono LIPESA S.A. En efecto, de acuerdo al contrato a tiempo determinado opuesto en su oportunidad por la accionada NELLY DE BARBOZA comenzó a trabajar para la empresa el día 02-09-91. Es de hacer notar que para esa fecha ya había nacido su menor hija (…) de acuerdo al certificado de nacimiento expedida por la Prefectura de El Tigre, la cual certifica la misma fecha de nacimiento…”.
En ese mismo orden de ideas, manifestó que “el mencionado Art. 384 en su encabezamiento establece que ‘la mujer trabajadora en estado de gravidez’ lo cual requiere una relación de trabajo anterior al hecho mismo del parto. De esto se desprende que si la ciudadana NELLY de BARBOZA estuvo laborando para la oportunidad del parto en la Clínica González Orsini, es decir para otro patrono, es a ese patrono anterior a quien corresponde correr con los gastos y riesgos producidos por la inamovilidad”. (Sic).
Conforme a lo indicado, manifestó que la inamovilidad alegada por la trabajadora ante su representada, no encuadra dentro del supuesto de hecho previsto en la Ley Orgánica del Trabajo, aplicable ratione temporis, en la cual se “prevee un fuero maternal que, originado en la gestación, se extiende hasta un año después del parto, (…) siempre que el estado de gravidez haya existido durante la relación de trabajo” (Sic).
Ahora bien, previo al examen de los argumentos expuestos por la parte recurrente, es menester revisar la doctrina desarrollada por esta Sala respecto al vicio de falso supuesto de derecho, el cual tiene lugar cuando la Administración fundamenta su decisión en una norma que no es aplicable al caso concreto o cuando se le da un sentido que ésta no tiene, se trata pues, de un vicio que por afectar la causa del acto administrativo acarrea su nulidad, por lo cual es necesario examinarlo a los efectos de evidenciar si dicho acto, se adecuó a las circunstancias de hecho probadas en el expediente administrativo, y además, si se dictó de manera que guardara la debida congruencia con el supuesto previsto en la norma legal.
Dicho lo anterior, esta Sala para decidir debe circunscribirse a determinar si la Administración aplicó correctamente la norma contenida en al artículo 384 de la Ley Orgánica del Trabajo, de fecha 20 de diciembre de 1990, vigente para el momento de la interposición del recurso y al efecto observa:
El artículo 384 de la Ley Orgánica del Trabajo, expresaba:
“La mujer trabajadora en estado de gravidez gozará de inamovilidad durante el embarazo y hasta un (1) año después del parto. Cuando incurra en algunas de las causas establecidas en el artículo 102 de esta Ley, para su despido será necesaria la calificación previa del Inspector del Trabajo mediante el procedimiento establecido en el Capítulo II del Título VII.
PARÁGRAFO ÚNICO: La inamovilidad prevista en este artículo se aplicará a la trabajadora durante el período de suspensión previsto en el artículo siguiente, así como también durante el año siguiente a la adopción, si fuere el caso del artículo 387”. 
Ahora bien, de las actas procesales que conforman el expediente, se evidencia que en fecha 4 de marzo de 1992, la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, compareció ante la Inspectoría del Trabajo en El Tigre y San Tomé del Estado Anzoátegui, solicitando la inamovilidad establecida en el referido artículo 384 de la Ley Orgánica del Trabajo, alegando que fue “despedida” por la sociedad mercantil Limpiadores Industriales Petroleros, S.A. (LIPESA, S.A.).
Así, la mencionada Inspectoría del Trabajo mediante Providencia Administrativa s/n de fecha 13 de abril de 1992, (folios 51 al 54 del expediente administrativo) declaró sin lugar la referida solicitud de reenganche intentada por la ciudadana antes mencionada, fundamentándose en “que la reclamante comenzó a trabajar para la empresa (…) el día 13-08-1991, y para ese entonces, según se desprende del acta y certificado de nacimiento ya había nacido su hija el 25 de julio de 1.991, por lo que el hecho genitor de la inamovilidad se produjo antes de comenzar la relación de trabajo entre trabajador y patrono, esto es, que el hecho el cual se funda el pretendido derecho nace a la margen de la norma que consagra el beneficio y por lo tanto la empresa no puede ser sancionada con los riesgos de un hecho que ha nacido fuera del contrato de trabajo, por lo que el Despacho considera que la trabajadora frente a LIMPIADORES INDUSTRIALES S.A., no goza de inamovilidad alguna” (Sic).
Asimismo, en fecha 20 de abril de 1992, la ciudadana Nelly Espinoza Remolina de Barboza, ejerció “recurso jerárquico” ante el Ministro del Trabajo el cual a través de la Resolución N° 508 de fecha 12 de noviembre de 1993, “revoca la Providencia Administrativa emanada de la Inspectoría del Trabajo en El Tigre y San Tomé del Estado Anzoátegui en fecha trece (13) de abril de mil novecientos noventa y dos (1992), ordenando en consecuencia a la empresa LIMPIADORES INDUSTRIALES Y PETROLEROS S.A. (LIPESA) el Reenganche y Pago de los Salarios Caídos de la ciudadana NELLY ESPERANZA REMOLINA DE BARBOZA”, objeto del presente recurso de nulidad.
Frente a tal decisión la parte recurrente ejerció el recurso contencioso administrativo de nulidad.
A los efectos de pronunciarse acerca del recurso interpuesto, esta Sala debe referirse al marco regulatorio vigente para el momento en el que se produjo el mencionado “despido”.
Al respecto se observa que en la Ley del Trabajo del 15 julio de 1936, en su Capítulo V “Del trabajo de mujeres y menores”, se asimilaban estas dos categorías de trabajadores a un mismo régimen de tutela, donde el trabajo de la mujer quedaba sometido a un régimen de empleo con una protección especial que hoy en día ha sido superada en el desarrollo de la legislación social, entre otros en lo referido al principio de la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras. 
            Asimismo, se debe destacar que la protección a la maternidad o fuero maternal es un precepto de orden constitucional y en tal sentido la Constitución Nacional de 1961, vigente para el momento en que se produjo el “despido” en el presente caso, establecía en su artículo 74 “La maternidad será protegida, sea cual fuere el estado civil de la madre. Se dictarán las medidas necesarias para asegurar a todo niño, sin discriminación alguna, protección integral, desde su concepción hasta su completo desarrollo, para que éste se realice en condiciones materiales y morales favorables”.
Adicionalmente se debe referir que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, consagra la protección integral de la maternidad en su artículo 76, en los términos siguientes: 
“…La maternidad y la paternidad son protegidos integralmente, sea cual fuere el estado civil de la madre o del padre. (…).
El Estado garantizará asistencia y protección integral a la maternidad, en general a partir del momento de la concepción, durante el embarazo, el parto y el puerperio…”.  
 
Igualmente, la Constitución de 1999 en sus artículos 75 y 76  garantiza la protección integral de la maternidad y de la familia “como asociación natural de la sociedad y como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las personas”.
La prioridad de estas disposiciones se circunscribe a la protección de la familia, independientemente del estado civil de la madre o del padre y lejos de extenderse a los intereses particulares de la mujer trabajadora, constituye una verdadera protección integral para la familia y fundamentalmente para el niño o niña, quien tiene derecho a vivir y a desarrollarse dentro del seno de su familia de origen.
Las anteriores consideraciones tienen especial relevancia, toda vez que de las actas que corren en el expediente se observa copia certificada por el Inspector del Trabajo en El Tigre y San Tomé del Estado Anzoátegui, “de la certificación emanada del Secretario de la Prefectura del Municipio Simón Rodríguez del Estado Anzoátegui”, donde deja constancia del acta de nacimiento N° 646, folio N° 150, en la cual se evidencia que la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, dio a luz una niña cuyo nacimiento ocurrió el día 25 de julio de 1991.
En relación a este hecho, comparte esta Sala lo expresado por el Ministro del Trabajo, referido a que la mencionada trabajadora se encontraba amparada por inamovilidad derivada del fuero maternal.
No obstante lo anterior, se hace pertinente preguntar, respecto a cuál  relación de empleo y a quién como patrono le corresponde responder ante la inamovilidad laboral en el presente caso. A este respecto se observa que, si bien esta Sala coincide con el entonces Ministro del Trabajo en lo que respecta a que la referida norma va dirigida a la protección integral de la mujer trabajadora, de la familia y del niño o niña, difiere de lo expuesto por él, en cuanto a que es a la sociedad mercantil Limpiadores Industriales y Petroleros S.A. (LIPESA), la empresa que en su condición de patrono le correspondía responder ante la referida trabajadora, ello por cuanto tal obligación nace para el patrono, cuando para el momento en que se inicia o existe una relación de empleo, la mujer trabajadora se encuentre o pudiera encontrarse en estado de gravidez, es este hecho y no el nacimiento el que encuadra dentro del supuesto previsto en el referido artículo 384 de la Ley Orgánica del Trabajo y en tal sentido, en éste se dispone lo siguiente:
“…La mujer trabajadora en estado de gravidez gozará de inamovilidad durante el embarazo y hasta un (1) año después del parto. Cuando incurra en algunas de las causas establecidas en el artículo 102 de esta Ley, para su despido será necesaria la calificación previa del Inspector del Trabajo mediante el procedimiento establecido en el Capítulo II del Título VII…”.
En el presente caso, se observa que la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, alegó lo siguiente: “…no es cierto como tampoco consta en ninguna parte que yo haya sido despedida de la empresa donde trabajé antes de ingresar a LIPESA. Una vez que interpuse mi renuncia en la empresa anterior, Clínica González Orsini, de inmediato ingresé a LIPESA, es decir, nunca en ese interín dejé de percibir salario…” (Folios 49 y 50 del expediente administrativo).
            En este orden de ideas, no encuentra sentido lógico esta instancia que la inamovilidad que ampara a la maternidad debe asumirla una empresa nueva para la cual no existía nexo jurídico alguno derivado de una relación de empleo con la trabajadora. Es en definitiva a la empresa para la cual esté vigente la relación laboral con la referida trabajadora en estado de gravidez a la cual le correspondería responder ante la aludida inamovilidad.
Por otra parte, y a juicio de esta Sala, afirmar que el hecho del nacimiento del niño o niña es el que genera la inamovilidad de la mujer trabajadora, podría en ciertos casos perjudicar a aquellas madres, que una vez que han dado a luz  a su hijo o hija, deseen incorporarse al mercado de trabajo en  el ámbito de una relación laboral que implique un período de corta duración o de prueba, encontrándose con una oferta limitada de empleo.
Por ello, esta Sala considera que cuando se interpreta una norma jurídica, se debe profundizar en ella y preguntarse cuál es la finalidad de la referida norma en sentido integral, evitando llegar al extremo de producir los efectos contrarios y lesionar el derecho que el constituyente o el legislador  quiso proteger o tutelar. 
Dentro de este contexto, es innegable el carácter progresivo de los derechos humanos y entre ellos se incluyen los de protección a la maternidad y la familia, y en el presente caso pareciera que existe una inamovilidad a favor de la ciudadana Nelly Esperanza Remolina de Barboza, pero no obstante se constata un hecho determinante, como lo es que la trabajadora renunció a su anterior trabajo e ingresó a la empresa recurrente en una nueva relación de empleo con ésta a lo cual no le corresponde responder ante la aludida inamovilidad. 
Por consiguiente y en criterio de esta Sala, la Inspectoría del Trabajo en El Tigre y San Tomé del Estado Anzoátegui, mediante Providencia Administrativa s/n de fecha 13 de abril de 1992, aplicó correctamente la normativa vigente de la Ley Orgánica del Trabajo. Debiendo concluirse que en el análisis expuesto por el Ministro del Trabajo en el acto impugnado, al establecer “…En consecuencia la empresa accionada incurrió en una violación a las disposiciones de la Ley Orgánica del Trabajo cuando prescindió de los servicios de una trabajadoras amparada por inamovilidad sin haber solicitado previamente la Calificación de la misma…”, incurrió en el vicio de falso supuesto de derecho. Así se declara.
            Por todas estas razones antes expuestas, y visto que se configura el vicio de falso supuesto de derecho, esta Sala debe declarar con lugar el recurso interpuesto y por tanto, resulta inoficioso, pronunciarse sobre la suspensión de efectos solicitada por la parte recurrente. Así se decide. 
V
DECISIÓN
Por las consideraciones anteriormente expuestas, esta Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara:
CON LUGAR el recurso contencioso administrativo de nulidad interpuesto por el abogado Luis Eduardo Márquez, actuando con el carácter de apoderado judicial de la sociedad mercantil LIMPIADORES INDUSTRIALES Y PETROLEROS, S.A. (LIPESA, S.A.), y NULA la Resolución N° 508, dictada en fecha 12 de noviembre de 1993, por el MINISTRO DEL TRABAJO.
            Publíquese, regístrese y notifíquese. Envíese copia de la presente decisión al Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social. Archívese el expediente judicial y devuélvase el expediente administrativo. Cúmplase lo ordenado.
Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007). Años 197º de la Independencia y 148º de la Federación.
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